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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Licitación de contrato de arrendamiento de bien patrimonial de
edificio para su explotación como Bar Restaurante en la zona de baños de la
Garganta de Cuartos.
 
 
Se expone al público el PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS que regirán la adjudicación del contrato de arrendamiento del
bien inmueble municipal en la zona de baños de la Garganta de Cuartos en Losar de la Vera,
para su explotación como Bar-Restaurante, y se anuncia licitación, de acuerdo con las
siguientes condiciones:
 
1.- Organismo: Ayuntamiento de Losar de la (Cáceres).
 
2.- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
3.- Objeto del contrato: Arrendamiento de edificio municipal para su explotación como Bar
Restaurante en la zona de baños de la Garganta de Cuartos.
 
4.- Base o tipo de licitación:
 

Importe renta primer año:  13.963,70
I.V.A. (21 %):  2.932,38
Tipo de licitación.  16.896,08
 

5.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
 

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso
 

6.- Garantías:
 

Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva : Sexta parte del precio de adjudicación, cantidad asimilable a dos
mensualidades de renta.
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7.- Presentación de proposiciones:
 

Las proposiciones se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Losar de la Vera,
de 9:00 a 14 horas, durante los 15 días hábiles siguientes a la publicación del anuncio
en el BOP de Cáceres. Y perfil del contratante del
 

8.- Modelo de proposición: El que consta en el Pliego de condiciones.
 

 
Losar de la Vera , 20 de febrero de 2019

Germán Domínguez Martín
ALCALDE - PRESIDENTE
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